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NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA S. 90891319 DDTE: ANDERSON MAURICIO
CHAÑAG Y OTROS- DDO: FRANCISCO JAVIER CHAÑAG Y OTROS - RAD: 2021-00019-00

Laura Montaña <lmontana@hgdsas.com>
Mar 16/04/2024 2:21 PM
Para:​notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>​
CC:​Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​maria.romero
<maria.romero@externos.allianz.co>;​mariaclaudia.romero <mariaclaudia.romero@hotmail.com>;​Christian Camilo Vallecilla Villegas
<cvallecilla@hgdsas.com>;​Carlos Benavides <cbenavides@hgdsas.com>;​Camila Blandon Cifuentes <cblandon@hgdsas.com>;​Claudia
Marcela Giraldo Garcia <cgiraldo@hgdsas.com>;​Dependencia Judicial <dependenciajudicial@hgdsas.com>​

5 archivos adjuntos (2 MB)
Reforma demanda.pdf; 90891319- Contestación Jenny Obando.pdf; 90891319 - Llamamiento en garantía Jenny Obando.pdf; Póliza
SPH053.pdf; Auto admite el llamamiento en garantía.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de lmontana@hgdsas.com. Por qué esto es importante

Señores
Allianz Seguros S.A.
E.S.D.
 
Cordial saludo
 
Actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandada, la señora Jenny Adriana Obando Erazo,
dentro del proceso verbal citado en el asunto, me permito informarles que el Juzgado Primero Civil del Circuito
de Palmira (V), mediante providencia calendada el 15 de abril de 2024, admitió el llamamiento en garantía
formulado a Allianz Seguros S.A. por la señora Jenny Adriana Obando Erazo.
 
En línea con lo anterior y conforme a lo ordenado en el artículo 08 de la ley 2213 de 2022, notifico la admisión
del referido llamamiento, para los efectos anteriores, adjunto copia de las siguientes piezas procesales.
 
-          Escrito reforma de demanda y anexos formulada por Francisco Javier Chañag.
 
-          Escrito de contestación de demanda presentado por Jenny Adriana Obando Erazo.
 
-          Escrito de llamamiento en garantía presentado por Jenny Adriana Obando Erazo.
 
-          Póliza de autos pesados expedida por Allianz Seguros S.A.
 
-          Auto mediante el cual se admitió el llamamiento en garantía.
 
 
Cordialmente,
 

Christian Camilo Vallecilla Villegas|Litigios, Seguros y Responsabilidad
Civil
Calle 22 Norte No. 6AN-24 Edif. Santa Monica Central / Oficina 901
| Celular 316-570-27-31| Cali
www.hurtadogandini.com

 
 

Laura Marcela Montaña M. |Litigios, Seguros y Responsabilidad Civil
Calle 22N # 6AN-24 Ofic. 901 Edif. Santa Monica Central
(+57) 316 570 2731| Cali
www.hurtadogandini.com
Horario de atención lunes a viernes de 8am – 12 pm y de 2pm – 5:30 pm
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República de Colombia 
Juzgado Primero Civil del Circuito 

Palmira, Valle del Cauca 
Proceso: R. C. Extracontractual 
Demandantes: ANDERSON MAURICIO CHAÑAG y/o  
Demandados: FRANCISCO JAVIER CHAÑAG y otros 

 
 

        INTERLOCUTORIO No. 273 

 Radicación No. 76-520-31-03-001-2021-00019-00 

Palmira, abril 15 de 2024 
 
 

Efectuada la revisión del presente proceso, y con el fin de continuar con el trámite que en 

derecho corresponde, vencido el traslado a los demandados, como obra en la constancia de 

secretaría1, dentro del término legal, la demanda JENNY ADRIANA OBANDO, a través de 

apoderado judicial además de contestar la demanda, proponer excepciones de mérito y 

objetar el juramento estimatorio; llamó en garantía a ALLIANZ SEGUROS SA en razón a la Póliza 

de auto pesados No. 022425695/183, con vigencia desde el 01 de abril de 2019 hasta el 31 

de marzo de 2020, por haberse efectuado en términos de los artículos 64 y 66 del CGP, se 

proveerá sobre la admisibilidad, con el fin de correrle el traslado respectivo y trabar el litigio.   

 

Aclarando que, como el llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., es parte demandada en 

el proceso, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 66 del CGP, no será necesario 

notificarla personalmente del auto que admite el llamamiento, cuyo traslado se correrá por 

el término de la demanda inicial, el cual comenzará a partir del día siguiente a la notificación 

por estado de esta providencia (Artículo 118 inciso 2º del CGP). 

 

También se deja establecido, que se cumplió con el envío respectivo al correo electrónico del 

apoderado de la parte demandante; de la contestación de la demanda y las excepciones de 

mérito propuestas, en términos del artículo 9 parágrafo, hoy legislación permanente según la 

Ley 2213 de 2022,  que a la letra dice: “Cuando una parte acredite haber enviado un escrito 

del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 

copia por una canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá 

finalizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

comenzará a correr a partir del día siguiente”, cuyo computo se advierte en la constancia de 

secretaria que antecede.  

 
      1 Ítems 53  
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Por tanto, se dispondrá glosar las contestaciones de la demanda y sus anexos, allegadas en 

término, el llamamiento en garantía, el reconocimiento de personería, la admisión del 

llamamiento en garantía y el traslado a la objeción al juramento estimatorio. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, RESUELVE:  

 

Primero. Reconocer personería adjetiva, amplia y suficiente al abogado CHRISTIAN CAMILO 

VALLECILLA VILLEGAS, con C.C. No. 1.130.626.015 y T.P. No. 305272, para actuar en las 

presentes diligencias como apoderado judicial de la demandada JENNY ADRIANA OBANDO 

ERAZO, en los términos del memorial poder conferido (ítem 40 pág. 15). 

 
Segundo. Admitir el llamamiento en garantía realizado por la demandada JENNY ADRIANA 

OBANDO ERAZO, a través de apoderado judicial a ALLIANZ SEGUROS S.A. Ver llamamiento. 

(Ítem 40 fl. 13 y s).  

 

Tercero. Indicar que, para efectos del término de traslado del llamamiento en garantía a 

ALLIANZA SEGUROS S.A., como quiera que es parte demandada en el proceso, no será 

necesario notificarlo personalmente y el traslado del escrito será por el término de la 

demanda inicial, el cual comenzara a correr al día siguiente a la notificación por estado de 

este proveído. (Artículo 118 inciso 2º del CGP). 

 

Cuarto. Correr traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días (Artículo 206 CGP), 

de la objeción al juramento estimatorio, formulada a través de apoderado judicial, por: 

 

- Allianz Seguros SA. Ver (ítem 27 fl.39) 

- Productos Naturales de la Sabana. Ver (ítem 32 fl.23) 

- Jenny Adriana Obando Erazo. Ver (ítem 40 fl.10) 

 

Quinto. Glosar y tener en cuenta las contestaciones de la demanda, excepciones de mérito, 

objeción al juramento estimatorio y el llamamiento en garantía realizado, así como los 

documentos aportados dentro del término legal del traslado por ALLIANZ SEGUROS S.A., 

PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA SA Y JENNY ADRIANA OBANDO, a través de sus 

abogados, quienes acreditaron su remisión a la actora, conforme al artículo 9º Ley 2213 de 

2022. 

 

Sexto. Sin lugar a reconocer personería al abogado CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWKJf4Nj55lLrCPRkFwOoJcBCOQwiMFLNHHi08XqtObt3g?e=eMJSrC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESPla5n07zJFhJqVl1DbTS4BVZkmU2qKIKTh5Und9D6iLA?e=VHVWHJ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeLanu9s4r9DkzpIl5uSy-wBQ17nIlW9XE8nW4DeeEqOuQ?e=Y93irM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWKJf4Nj55lLrCPRkFwOoJcBCOQwiMFLNHHi08XqtObt3g?e=MfLfyl
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cvallecilla@hgdsas.com, como apoderado del señor FRANCISCO JAVIER CHAÑAG, por cuanto 

no se presentó poder alguno. 

 

Séptimo: Reconocer personería adjetiva, amplia y suficiente a la sociedad TERÁN LEGAL 

ABOGADOS S.A.S.  Nit. 901.236.174-5 representada por EDWARD DAVID TERÁN LARA, con 

C.C. No. 1.010.192.361 y T.P. No. 234.065, para actuar en las presentes diligencias como 

apoderado de PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA SAS BIC nit. 860.004.922-4, en los 

términos del art. 75 del CGP y conforme al memorial poder conferido (ítem 3.2 pág. 29). 

 

Octavo: Aclarar a la parte actora, que no hay lugar a fijar fecha para la audiencia prevista en 

el art. 372 del CGP habida cuenta no se ha trabado la litis. 

 

Noveno: Notificar esta providencia conforme lo prevén los artículos 8 y 9 de la Ley 2213 de 

2022 y por estados electrónicos del micrositio web del despacho. 

 

 

 

       

                                                        JUEZ  
 

Firmado Por:

Carmen  Cecilia Lopez   Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ec3ab4e09a229ff2e2ca1de6a19605c4047cbbda65508542277ecf4de1c3ff8

Documento generado en 15/04/2024 03:13:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

mailto:cvallecilla@hgdsas.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/
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Doctora 

CARMEN CECILIA LÓPEZ GARCÍA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA  

E.S.D. 

 

 

Referencia: 

 

Proceso verbal de responsabilidad civil iniciado por ANDERSON 

MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ y otros vs. JENNY ADRIANA 

OBANDO ERAZO y otros. 

 

Radicado: 765203103001-2021-00019-00. 

 

 

Asunto: 

 

 

Llamamiento en garantía. 

 

 

CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 

en mi condición de apoderado judicial de JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO, identificada con 

cedula con cedula de ciudadanía No. 1.122.337.3444, según el poder especial a mí conferido, 

dentro del término legal, me permito contestar la demanda interpuesta, mediante apoderado 

judicial, por ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ en contra de JENNY ADRIANA OBANDO 

ERAZO y otro, e igualmente, pero en escrito separado, formular llamamiento en garantía en 

contra de ALLIANZ SEGUROS S.A., según se indica a continuación.   

I. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR ESTE ESCRITO 

 

El 24 de agosto de 2023, el apoderado de la parte demandante envió a mi mandante por medio 

del aplicativo WhatsApp copia del Auto del 025 de marzo de 2021 dictado dentro del proceso 

de la referencia, por medio del cual se admitió la demanda. De conformidad con el inciso 3 del 

artículo 8 de la Ley 2213 expedida el 13 de junio de 2022, esta notificación se entendió surtida 

una vez transcurridos dos días hábiles desde el envío del mensaje de datos, es decir, el día 

28 de agosto de 2023. 

 

Mediante acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, acuerda: 

 “ARTÍCULO 1. Suspender los términos judiciales, en todo el territorio nacional, a partir 

 del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive, salvo para las acciones de 

 tutela, hábeas corpus y la función de control de garantías...” 

En ese orden de ideas, el término de 20 días para contestar la demanda (artículo 369 del 

Código General del Proceso) fenece el 02 de octubre 2023. 

En consecuencia, este escrito es presentado de forma oportuna. 
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LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

1. HECHOS 

PRIMERO. – JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO, en calidad de asegurado principal, suscribió con 

la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., la Póliza Auto pesados No. 022425695/183, con vigencia 

desde el 01 de abril de 2019 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de cubrir, entre otros 

amparos, la Responsabilidad Civil Contractual en que incurra el asegurado, o el conductor 

autorizado, con el vehículo marca CHEVROLET, clase FURGÓN, tipo FSR, modelo 2011, 

matriculado con placas SPH053.  

 

SEGUNDO. – La demanda que dio origen al presente proceso, el cual, a su vez, originó el 

presente llamamiento en garantía, tiene como fundamentos fácticos las lesiones presentadas 

por el señor ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ en accidente de tránsito ocurrido el 26 de 

marzo de 2022, aproximadamente a las 08:30 horas, a la altura de la vía Villa Rica sector El 

Crucero – Candelaria (V), en el cual se vio FRANCISCO JAVIER CHAÑAG. involucrado el vehículo 

de placas SPH053 conducido por el señor  

 

TERCERO. – Por lo anterior, como consecuencia del amparo contratado y la fecha de 

ocurrencia del accidente, ALLIANZ SEGUROS S.A. está obligada a responder de conformidad 

con las condiciones generales y particulares de la Póliza No. 022425695/183, en el evento en 

que mi poderdante llegaré a ser condenado por los perjuicios cuya indemnización se pretende 

en la demanda.    

 

2. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento el llamamiento en garantía en el artículo 64 del Código General del Proceso y en 

los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio. 

 

3. PRETENSIONES 

PRIMERA. – Llamar en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A., dentro del proceso de referencia. 

SEGUNDA. – Que, en el evento en que mi poderdante llegare a ser condenado en el presente 

proceso, la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A. responda según las condiciones de la Póliza No. 

022425695/183 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Código General del 

Proceso.  

4. PRUEBAS 

4.1. Documentales: 

4.1.1. Copia simple de la Póliza No. 022425695/183, expedida por ALLIANZ SEGUROS 

S.A.  
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5. ANEXOS 

5.1. Certificado de existencia y representación legal de la sucursal Cali de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 

5.2. Copia del presente llamamiento en garantía y sus anexos para el llamado en garantía. 

6. NOTIFICACIONES 

1.2.  Mi poderdante recibirá notificaciones en el correo electrónico 

mateo031209@hotmail.com 

1.3. Las demás partes en las direcciones por ellos aportadas. 

1.4. El llamado en garantía, Allianz Seguros S.A., recibirá notificaciones en la Carrera 13ª 

No. 29 – 24, Piso 10, Ala norte en la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co    

1.5. El suscrito las recibirá en la Calle 22 Norte No. 6AN-24 Edif. Santa Monica Central / 

Oficina 901 en Santiago de Cali D.E. y en los correos 

electrónicos:cvallecilla@hgdsas.com y notificaciones@hurtadogandini.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS  
C.C. No. 1.130.626.015 
T.P. No. 305.272 del C.S. de la J. 
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